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ORDEN NÚMERO  1.111/2026 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 191/2025 (A/SER-032333/2025L04) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 

                En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

Realizada la liquidación total del contrato conforme a lo que establece el artículo 210 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, y cumplido el trámite de conformidad del contratista, en uso de las atribuciones que 

me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Aprobar la liquidación total del contrato de servicios denominado “ACOGIMIENTO RESIDENCIAL 

TEMPORAL DE EMERGENCIA, ATENCIÓN INMEDIATA, ASÍ COMO LA COBERTURA DE LAS 

NECESIDADES BÁSICAS DE 40 MENORES EXTRANJEROS NO ACOMPAÑADOS (L04),DERIVADO 

DE LA DECLARACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

ALOJAMIENTO Y ATENCIÓN INMEDIATA, ASÍ COMO PARA LA COBERTURA DE LAS 

NECESIDADES BÁSICAS DE MENORES EXTRANJEROS NO ACOMPAÑADOS (90 PLAZAS)”, por 

un importe de 1.255.542,40 euros, sin que exista saldo a favor de la entidad adjudicataria, ASOCIACION 

PARA EL DESARROLLO Y LA INTEGRACION SOCIAL (A.D.I.S.) MERIDIANOS  (NIF G41843582), ni 

incremento sobre el precio del contrato. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 

recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 

Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio 

de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en 

los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Madrid, 
a fecha de firma 

 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 (P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023) 

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 

(P.D. Resolución 1366/2026, de 30 de marzo) 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 
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